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DIRECCION- ADM INISTRACIÓ N ¡ 
Oallo del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2,549.

V EN TA  DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Qobernactón, planta bi^a. 

Número suelto, 0,60.

—  s  ü  m .  .h  M  i  o  ~

F M ’te  e í le ia l .  
fiHinlsterio de la Gobernación:

Eeal decreto disponiendo que la isla de 
La Palma (Canarias) se divida^ á los 
efectos de las elecciones p am  Diputados 
á CorteSj en dos disíríios, que se denomL 
narán de Santa Cruz de la Palma y de 
Los Llanos.—Página. 669.

Ot''o confirmando en el cargo de. Contador 
ele la Caja Postal ele Ahorros á D. Emilio 
Rodríguez PierrcmZj promoviéndole, en co
misión, á la categoría de Jefe de A^Lm- 
nistración de tercera clase del Cuerpo 
de Correos.-"Página 669.

MInleterlo de Gracia y Juetiola:
Real orden circular disponiendo se comuni

que ú los Presidentes y Fiscales de las 
Audiencias, para que á su vez lo hagan el 
los Jueces de instrucción, la conveniencia 
de que restrinjan la prisión provisional 
á aquellos casos que sea absolutamente 
indispensable.—Página 670.

Ministerio de Hacienda:
Reales órdenes disponiendo se eleve á 2,50 

pesetas por cada 100 kilogramos el gra-

 ~ ' T a R 1 'E  o f i c i a l

PRESIDEME r e í  m m M  PE MfflSTROS
S. M.el R e y  Don Alíonso X ííí (q. D.g.),
M. la R e i n a  Doña V ictoria Eugenia 

y HB. A A. RR. el Príncipe de A sturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneílcio d isfruiaii las de
más personas de la Augusta Real F a
milia.

MlIBTEEíO IfE L l eOBEEIAClOi

EXPOSXCrON 
SEÑOR: La léy especial de reforma orj 

gánica en las islas Canarias, al tra tar do 
la división electoral para Diputados á 
CorteSj establece que si el censo de po
blación en la isla de La Palm a acusase 
cifra mayor de 50.000 almas, elegirá dos 
Diputados: uno por el distrito de Santa 
Cruz do la Palma y otro por el distrito do 
Los Llanos.

En la G a c e t a  de 18 del corriente, el 
Ministerio de Instrucción Pública inserta 
una Real orden, en virtud de la cual, y 
como consecuencia del nuevo em padro
namiento de los 13 Ayuntamientos que 
comprende la isla de La Palma, resulta

vamen sobre la exportación de la ce ad i 
y de la avena.—Página 670.

PLiilsbrlo fíiHiriiuíiéíi Publiea y Bellas Artes:
Real orden nombrando, en vlriiid de concur

so de traslado, Catedrático mimerario de 
Contab ilidad general y PrácMca mercantil 
de la Escuela Profesional de Comercio de 
Valencia, á D. Rafael Picó y Estela,— 
Página 670.

Otra ídem id. id. Catedrático numerario de 
Aritmética., Geomelría, Algebra y Cálculo 
comercial de la Escuela Profesional de 
Comercio de Sevilla d 1). Francisco Mari
na y Adán.—Página 670.

Otra disponiendo que D. Conrado Solsona, 
.Inspector general de Primera enseñanza, 
cese, en el despacho de los asuntos de la 
Dirección General de Primera enseñanza. 
Páginas 670 y 67L

Admlnlstraoldn Cantrailí
H a o íh n d A .—Dirección General del Toso 

ro Público y Ordenación general de P a 
gos del Estado.—Anulación de resguar
dos.—Página 671.

Noticia de los pueblos y Administraciones 
donde han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Nacio

nal verificado en el día de ayer.—Págma 
671.

Instiiuooión P úulica.- Subsecretaría.— 
Nombrando á D. Pedro Orche y Sánchez 
Mozo de la Escuela de la e??señanza del 
Hogar y profesional de la Mujer. —Pági
na 671.

Escuela Central de Ingenieros InduBtria- 
Iqs. --Convocalorla para los, exámenes de 
ingreso.— Página 671.

Convocatoria para, la mairíciila de alumnos 
no oficiales.—Página 672.

Fomento.—Dirección General de Agricul
tu ra , Minas y Montes.—Resolviendo ins- 
iancla de los Ayuntamienios de Arlanzón 
JZalduendo (Burgos), solicitando se mo
difique el Catálogo de los montes de utili
dad pública de referida provincia.—Pági
na 672.

A n r a o  -O b s e r v a t o r io  Ce ií -
TRAÍ. METEOHOLÓaiOO. —  OPOSICIONES.
S o b a s t á s . — A d m in ist r a c ió n  P u o v ín - 
ciAiu. An u n c io s  o f ic ia l e s . — S a n t o

ESPECTÍ CULOS.
A n e x o  2.^— E d ic t o s .-—Cu a d r o s  s s t a d ís

TICOS.
A n e x o  3 ^ — T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a ia

liK LO Ci VíL.—Pliego 86.

que la población de derecbo, que es la 
admitida siempre á estos efectos, ascien
de á 52.580 habitantes.

Tal roconoeimiento de población ofi
cial obliga al cumplimiento del precepto 
do Ley antoriormeiite citado, á fin de que 
la representación en Cortos de la isla 
responda desde luego á la legalidad en 
vigor. ,

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V, M. el siguiente pro
yecto do Decreto.

Madrid, 20 do Marzo de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M., 
Sjniiap ilb ,

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,)^ á propuesta del de la Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L*̂ .En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 9.̂  ̂ de la ley Or
gánica de las islas Canarias de 11 de Ju 
lio do 1912, la isla de La Palma, á los efec
tos de las elecciones para Diputados á 
Cortes, se dividirá en dos distritos. Estos 
se denominarán: uno do Santa Cruz do 
la Palm a y otro de Los Llanos, y cada 
uno elegirá un Diputado.

Art. 2.  ̂ El distrito do Santa Cruz de 
la Palm a se form ará con los Ayuntamien

tos de Barlovento, Breña Alta, Brefía 
Bdja, Mazo, Puntallana, San Andrés y 
Sauoes y Santa Cruz de la Palma; y el 
distrito do Los Llanos, con los Ayunta
mientos do Fiiencalieiite, Garafia, Los 
Llanos, El Paso, Puntagorda y Tijarafe,

Art. 3.*̂  Por el Ministf3rio de la Gober
nación se dictarán las instriicciones ne
cesarias para la ejecución de este De
creto.

Dado ¿n Filiado á veinte de Marzo de 
mil n o V o c ien d iec isé is .

ALÜ'ONBO.
El Mínlatro de la Gobernaclén,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo cu confirmar en el cargo do Con

tador de la Caja Postal do Ahorros á <ion 
Emilio Rodríguez Herranz, promovién
dolo en comisión á la categoría do Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos.

Dádo en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos dieciséis.

AT.FONBO.
Bi Mlnlíitro de la Gobernación,

BíllltiagO ÁlbíL
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M iM s i ia io  m  ( la ic iA  y  J o s T i f i i

KIDATj o k d e n  c ir c u l a r  
limos. Sros.: La ley do Enjiiiciimiicnto 

Criminal, on sus artículos 502 á 519 y 528 
á 544, al ro tu la r lo ccnccrriieríte á prisión 
y libertad provisionales, fijo los casos en 
quo había que acordar aquéllas, y si bien 
por la imposibilad de determinarlos ca
suísticamente dejó civorta amrílitiid al cri- 
torio judicial, es evidente que el espíritu 
que informó dichas disposiciones es el 
de que la prisión provisional so restrinja 
todo lo posible.

La práctica, no obstante, demuestra 
que no siempre so procedo en las resolu
ciones de esta clase de acuerdo con el es
píritu  do la ley, j)ues en ocasiones se am
plía la prisión preventiva más de lo de
bido, y si á esto se agrega la lentitud con 
que á veces se tram itan las causas con 
presos, viene á ocuiTÍr en algún caso que 
al celebrarse los juicios orales han cum 
plido los procesados el tiempo de reclu
sión que les correspondería como san
ción adecuada al delito qiie se les imputa 

A fin do evitar tal estado de cosas,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer:
1.̂  Que se comunique á V. S., ípara 

que á BU voz lo haga á los Jueces do íns- 
trur-eíon do esa provincia, la convenien 
cia do qim, inspirados en el verdadero 
propósito de la ley, i-estriujan la prisión 
provÍBÍonal á aquellos casos quo sea ab- 
so I u ta nuí i i te i ra dispensa bles.

2y  Que tanto Y. S. como ios Jueces 
de instrucción procuren que en la tram i
tación y despacho de las causas en que 
haya presOR se proceda con la más extra
ordinaria rapidez, no consiutiendo que 
en ningún caso se excédanlos plazos que 
para cada írám iie marca la ley, cuidando 
de que en las carpetas de esos procesos 
so coloquen un distintivo quo en forma 
ostoiisiblo denote que hay presos en los 
mismos.

o.  ̂ Qno con referencia al día último 
do cada trúmustre natural, se envíen á 
esto Ministerio, con arreglo ai modelo 
que se facilitará, un estado de las causas 
que tienrn preso.

í)e II vi lo í'dgo á V, T. paró
los efectos coiísigüioütc^-. üío -̂ gusxóe á 
Y. I. :rui‘ho?.i ólosuid, 20 Marzo
de 1916.

BAIIROSO. 
Señor Prosidoiite y Fiscal de la Audien

cia de ...

r íft »K i i C I iP A

linio. Sr.: Vistos los datos .refererdes ó 
la ex|x>rtaci 'n  de cebada:

Cousidrrsnd' quo el gi.ivainen -:h> 1,90 
pesetas por cadM , 100 kilogramos estable
cido por la Real orden do I / 'd e  Enero

último no es suiici nite para regularizar 
las exportación as del expresado cereal 
en forma que resal ioii compatibles con 
las necesidades del ccnsiimo interior,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado por el Consejo do Minis
tros, se ha servido disponer:

1.® Quo se eleve á 2,50 pesetas por 
cada 100 kiiograinos el gravamen sobro 
la exportación de la cebada; y

2.  ̂ Quo lo  an ter ior  m ente d isp u esto  se 
aplique d esp u és de I-js d os d ías s ig u ie n 
tes  al da la  pubiicaciói5 do esta  R eal o r 
den  en  la  Gaceta  de Ma d h í]).

De Real orden iC' digo á Y. I. para 
áu conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Marzo do 19ir>.

VILLA.NÜEVA. 
Señor Director general de Aduanas

limo. Br.: Vistos los datos referentes á 
la ex|)oríacíón de la avena:

Considerando que el gravamen de Q80 
pesetas por cada kilogramos, estable- 
cldo por la Real orden de 1.̂  de Enero últi
mo, no es suficiente para regularizar las 
exportaciones de dicho cereal en forma 
de quo resulten compatibles con las exi
gencias del consumo interior,

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Mínis-' 
tros, se ]ia servido disponer:

Quo so elevo á 2Q0 p 0 :mias por  
cada 100 kiiegramos ci gravamea sobre 
la exportación de la avena- y

2,  ̂ Quo lo a n ter io rm en te  d isp u esto  so  
a p liq u e  d esp u és  do lo s  d os d ía s 's ig u ie n 
te s al de la  p u b lica c ió n  de esta  R eal o r 
den en la  Gaceta ü s  Má b r id .

De Real orden lo digo á V. I. para ku 
coBGoiraiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde -á VI I. muchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1916

YILf.ANLiEYA. 
Señor Director general de 5\dnanas.'

l i i s f i i i e  i)i i s f  lü c e is  PüBMCiá
? B E l i q  l l f E S  ■ -

Ilrno. Sr.; S. M, el Rey (q. D, g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de eon- 
curso do traslación, á D. Rafael Picó-y 
Esíoio, Gatedraticó numerario do Conta
bilidad general y Práctica mervantii de 
la Esciioia Profesional de Cornereio de 
Valencia, coij el mismo sueldo anual que 
actualmente le correspondo.

Por consecuencja de este nom bram ien
to queda vacante la Cátedra de igual de- 
noininación, do quo ol iotoresado os ti tu 
lar, en la Escc^m Cádiz.

De Real o i'R  digo, á v. i. para su 
coíovdnLonto V ’ lÁs efectos. Dios guar
de á V, 1, jnucnos años. Madrid, 14 do 
Marzo de 1916.

BPRLLL.
Beñor Subsecretario tíe este Ministerio-.

Gaceta de Madrid. — Ntím, 82

Servicios y méritos de I), Rafael Picó 
y Estela.

Catedrático numorano, por oposición, 
de Tenocluría de libros y Contabilidad de 
Empresas de la Escuela Superior de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife desde 
1.̂  de Junio do 1912.

En virtud del Real decreto do 27 de 
Septiembre do 1912, pasó á ocupar la Cá
tedra do Aritmética y Contabilidad gene
ral on la misma Escuela.

Por concurso fue trasladado á igual 
Cátedra de la Escuela de GádY, según 
Real orden de 24 de Abril de 1915.

Con arreglo al Real de<!reto de IG de 
Abril de 1915, cpuedó adscrito á ia Cáte
dra del grupo I) (Gontabilidad general y 
Práctica mercan t i l ) , teniendo además 
acumuladas las enseñanzas de Contabili
dades especulativas y Técnica comer
cial.

Bachiller.
Profesor m.ercaiiíiL
So hallu en posesión del título profe

sional do Catedrático.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha 
tenido á bien nom brar, en virtud de 
concurso de traslación, á D. Francisco 
Marina y Adán, Catedrático nunierario 
de Aritmética, Geometría, Algebra y 
Cálculo comercial de la Escuela Profe
sional de Comercio de Sevilla, con el 
mismo sueldo aiuiial que actualmente le 
corresponde.

Por consecueocla de este nom bram ien
to queda vacante la Cátedra de igual de- 
nominación, de quo el interesado es titu 
lar, en la Escuela de Santander.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocí míen te y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1916.

BÜESLL.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.
Servicios y mérilos de I). Francisco Marina 

y Adán.
. Catedrático nuraer.ario, por oposición, 
do Aritriioílea, Algebra y Cálcuio iner- 
cantil de lu Escuela tíuporior do Comer- 
c ío  d eS arlñ  Cruz de Tenerife- desde 19 
de Junio do 1907.

Por concurso de traslación pasó á des
empeñar jgusl Cátedra do la Escuela do 
Santsndeió según R(3si orden de 14 do 
Abril de 1908."”

En virtud del Real decreto de '27 do 
SoplioHibre de 1912, se encargó de la Cá
tedra de Aigebra y Cálculo mercantil en 
el mismo Establecí miento. •

Coa arreglo á lo dispuesto eii el Re.ái 
decreto de 16 de Abril de 1915, quedo 
adscrito á la Cátedra de grupo O (Arli- 
médca, Geometría, Algebra y Cálculo 
conierciaj), terrlendo adexnás acumuladas 
las enseñanzas de Ampiiación de Alge
bra y Cálculo financicro- 

Profesor mercantil.
Se halla en jaosesión del título profe

sional de Catedrático.
Ha sido Ayudante interino en la Es

cuela Superior do Comercio do Madrid, 
y Secretario do Ceníro de igual ■ clase do 
Santa Cniz do Tenerla).

limo, Siv: Habiendo regresado á esta 
Corte D. Antonio Royo Villanova, Direc
tor general de Prim era enseñanza,
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S, M. ei Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
disponer que cese Y. I. en el despacho do 
los asuntos corrospondientes a la expre
sada Dirección, que interinamonto le foG- 
ron encomendados por Real orden de 13 
del corriente mes,

.Do Real orden lo digo á Y, I, para sii 
conocimiento j  efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años, Madrid, 21 do Marzo 
de 1916.

Sr. D. Conrado Solsona y Bastdga, .Í5]S|>eC’ 
tor ganeral de Prim era onseuanza,

, - y i l I l f E i C í i l  C E I f B l l

MINISTERIO DE HACÍENOA

B ire c e ié ia  C reiieFal
y  te ile iia ,e ié ia  ele

Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el imnorte do los depósitos en efectos 
números 203i)S7, 20S.G8T 205Y94 v 234.220 
d. Y ú la y 68,774, 08.7 75, 05.891 y 04.335 
do ivu Mi ro, CGrislita-ídos para garantir la 
coGCv óii del tranvía (1.3 vapor do Palma 
díu Rio 5 Eciyi, iinnovtMuh's 28.250, 1.C95, 
5,650 y 5G') . t . hiu. , .'occxi va-
mente, en Deuda perpe;.iia ínLcrier y á 
disposición de la Ditxicción Goneraf do 
Obras Pábllcas, proceclioiido di-di os de
pósitos por convergi.r) o es 'h ’: De ^da, por 
amortizaciones y por iv''ovoe'í6ii do los 
resguardos de los dos Jao'ósitos señala 
dos con los números 13í.997 do entrada y 
28.756 de registro, xzor valor de 2.000 pe
setas en efectivo, y 152.091 do entrada y 
36.192 de registro, de 30,009 pesetas no- 

. rainales en Deuda amortiza ble,
Esta Dirección Genoral, en cuniplimicn- 

to do hi dispuesto en ei artículo 48 do' 
Reglamento de la Caja, ha acordado so 
anulen los cuatro resguardos do r?ícren- 
cía, quedando sin ningún x -I n r" e.feeto, 

Madrid, 16 de Marzo 1 t.-=Ei Di
rector general, Eduarvio

LOTERÍA NACIONAL
h'ota ds los números y poblaciones i  los-que lioAi correspondido los i i praymos 'mayores 

de los 1,079 que comprende cada tina dé las dos serles de billetes del sorteo • celebrado 
en este día.

'NÚMEROS

13,092 
ID 846 
16 691 
8.708 
4.46> 
2.764 

10.656 
18.98Í 
16.9M 
19.(25 
16.051

PREMIOS BN PESETAS

110.000 
60 000 . 
25 000 

2 500
2.500
2.500
2.C00
2.500

. 2.500
2.500
2.500

POBLACIONES
PRIMERA Y .SEGUNDA. SERÍES

Ceuta.—Bilbao.
Madrid.—Madrid..
Sa3i Bebastiáo.—Madrid.,
Tarrasa,—Madrid. 
'Mádrid.--Ma(:rld.
Marohena,—Palma de Mallorca. 
Madríd.--Madrid,
Cádiz.—Málaga,
Palm a do M aliorca,~Yalencia, 
BKreelona.—Barcelorí a.
Madrid.—Yaiencia.

Madrid, 21 de Marzo de 1916.

Ei>-el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al/art.tcuio 57 de la Instrucción general 
de Loterí as do 25 do Febrero do 1898, para 
adjiiilíbar los Mo.copremios do-125 pese- 
tan cada nii.0 asignados á las doncellas 
acogidas 6X3 los establecimientos do 
Beneñcencia provincial do Madrid, han 
resultado agraciadas las siguienteB: .

Felisa Saturnina Fernández Sardio, 
Ju liana Catalina Izquierdo Barbero, Emi
lia Martínez Campos, Milagros Vega Mar
tínez y Eiigracia García Moreno , d -1 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des.

Lo que se i-muncIa X-í'ma ooiiocÍDiiento 
del público y demás efecto.s.,

Madrid, 2i d-9 ^Marzo do IM.6.—Por or
den, A, Bviz do Tejada,

PROSPECTO BE PREMIOS 
para el aorfeo que se ¡'̂ y n 

eu Madrid el * i  u  q* ? ^
fia de coastar de tres scriee do 84.'7'30 

büíeíes cada una, al precio de 50 pecrács 
el billete, dlvid' «n ^
peáGíab.r.dadribtav'éndoso TÍ)3M32 'pecetas 
en 1. preñe . ...... '  - .̂.
uiHuera síguunvb:- 
jeBGMíOs’ P3AVTZC

PnSMTOÜ.

I
1

17
• 1.332.

SO

99

99

1 ■de 100.090

, da 
d8

. . . Y .  do 1,5095.,.. 

. . .  « de 800.........
aproximaciones de 

300 peeoxay cada 
una, x^era loa 99 
iiúmeiATC rea Mides 
de la con lene del 
proixdo primero, 

h J. do 500 Id. í'ó-, 
para los 99 núm e
ros restantes de la 
ceíiíGua dcl pre
mio segnirdo.. . 
id. do 300 id. id., 
para los 99 núm e
ros restantes do la 
centona del pre
mio torcer o  •

e^::\3:5,ieei;5;.oee De 
oda oeoei..'o oi.ea 
mm lecii. 5es :ve'- 
leeros aeiordm ;v' 
i.oeterke: a' 
lo'onde rr ju io re ,

i rere'- 'lo 550 jiL nú, 
rema lee evl ireo-
luio següíido. . . .

60A00 
50. DK. 
13- 00 

4M.600

M) h)a

29 ?5'0

2 9 5700

1,200

RHEMIog PESETZxE

ídem doIGe id. id., 
para los del pre
mio te rcero .. . 932

1,700 705.432

Las aproximaciones son cotnpntiblea 
eou cualquier otro premio que pueda
coTrcspondor al billete; ontondióridose 
con i'üspGcio á las señaladas para los nú- 
mee.m e'ererlor y imY'orlor al do los pre- 
Miios'r rinioeo^ segiuido y tercero, que 
si oeTose peoiiiiado el número 1, su 
an-'-maor eidel núinoro 34.000, y si fuese

•'.graciado, oi billete nú moro l será
el s.; iiiontü.

D.J a la aplicación do las eproximado- 
ne^ d 800 peseras, so sobreentiende auo 
si '* e raro i o primero coitos pon m, <■ 
t;j .a al n ú nrie.ro 26, so con i
ayrscDMos los 99 nírm eros rcsíaritco o o nr 
oea,'5ma; os dmrir, dcidc ri 1 al 21 y dcsdu 
el 25 al lO’l; y en igual bTma las a pro x i- 
macioiióS do los premios segundo y ter
cero.

El sorteo se efectuará en el local de»- 
tinadü til o'focto, con las soioinni dades 
proacrlúm por. la Instrucfióu del Ramo. 
Y 00 la 'propia forma so harán despuca 
so.rteoB espocialos para aujuulcar cinco 
prouilos dé 125 poseías entre las donce
llas acogidas en los EstableolmientoB do 
Boneíicencia Provinoial tío M adrid, j  
imo de 625 entre las huérfanas de m ili
taros y patriotas muertos en camx>a'ña que 
tuvieren josYñGaílo su oorocúo.

Estos actos seiT'íi públMos, y lo.s co'ucu- 
rrentoB. inítv'osi Ig? cu ol sorteo ti caen 
derec-ho, coa D» L̂i d 4 I ‘residente, á 
hacer obco’ v R e  , ^O'jrc dudas que 
toaiuvíi res pacto á i.ac oporacioncs de Jos 
sorteos. Al 55 rópM' ‘ oioctviados 
éstos, so expondrá el rosulíauo al público 
por mcclío .de listas im|cro;cas, únicos do- 
cumuíilos feliaoiontos para acreditar los 
fiÚBieroG prí\:T y’oo,

I.oñ icrcnAo.v se pagaran orí has AdniG 
oistraci0X103 donde hayan sido expendi
dos los biiietos rospect-ivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

’ 'Hiícbb ' G '5ub\'’ e '5>y. gl I)i-
ramcr y c v o r a l  E d u a r a o  B odan-uc

í !;vI3TERI0 de INSTRUCCiÓM PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

Por ordí3n do 17 del cornciito uios, y 
ccB arreglo ai artículo 82 dcl Beg]amon
to de 28 do Mayo do 1915, dictado para 
aplicación do la ley do 4 do Junio do 
1903, ha sido nombrado I). Podro Orche 

-y dáncnoz, en concepto de cesante, Mozo 
(lo la Eseuoia do la c.i\roñim/.a Cv i Hogar 
y j.;roíosiüDai do Ja Míijor, con el sueldo 
anual de 15)00 pesetas.

Lo quo so publica en la Gaceta oe Ma- 
Diíin, para couoolmienro dcl ín lo rosado, 
quYu si no se posos i o naso dcl cargo 
d.Y.5e.o (5;l plazo rcglmaoiuarie, será ex- 
elindo del cocalafjn, según provieno el 
articüio ol del citado Reglamento.

JyhjjlT¡{\. 13 do úíarzo do 19ÍGy-BI lub- 
secei-ario. Divas.

SfyosicDY Cysoyuas Tu- DitgoAiicrcín 
bnubYUiirls-lYo'

A:-M JA.::Y0-A d'i ingvSYO.
GONVOCA'i’ORIA

Los exámenes do ingreso en esta Es
cuela SG vcriñcaráu en dos épocas: la pri-
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mora en el mes do Mayo y la segunda en 
el de Septiembre.

Los aspirantes deberán solicitarlo del 
señor Director durante los días lectivos 
del 1.̂  al 20, inclusivos, doi mes do Abril 
próximo para los exánienes de Mayo, y 
doi 15 al 31, también iiicjusives, do Agos
to, para los dol mes do Septionibre, y ho
ras do diez á doce.

En la solicitud, cuyo iniproso se facili
tará en la comserjoría, el interesado ex
presará con la mayor claridad y proci
sión su nombre y apellidos paterno y ma
terno, naturaleza, edad, vecindad domi
cilio en Madrid y asignaturas en que de
seo matricularse; á la misma acómpaña- 
rá Ja cédula personal dol presente año y 
la certificación dol acta do Inscripción do 
su nacimiento en el Degistió civil (ó do 
baiitismo on los cases provistos en la 
Ley), cuyo docomento, si está expedido 
dentro ciel territorio do la Andieiicia de 
Madrid, deberá sor legitimado por Mota- 
rio pCibllco; on otro caso, será legalizado.

Líi matrícula hedía sin la proGentacióii 
do los elocamentos expresados será con
dicional y  á reserva do presentarlos den
tro del plazo que se ie coneoda, que no 
excederá del que media hasta dar co
mienzo á los exámenes, y transcarrido 
ésto sin efectuarlo se dec’arará miia, con 
pérdida de todos los derechos abonados.

liOS exámenes r-c verificarán aido ios 
1’rsbunales forjnados con Profesores de 
Cría Esciinla, > i\;caoj’áu sobro las asig- 
r. a b i ra s sig^ileníes:

A1 k méli ca y i gebra.
C erf n < ctr i a y T rí g au mct r í .u 
Xocu nos de y i*'í íeoLjgía,
I'^ibiijo do adorno.
I í í boj o liri e al y í a va d o,
Uiioma Iraiii.ó'C 
blíoma inglés ó alcinán. 
ídíchas asignaturas han de ser aproba

da > pr  ̂cjsamciilc ante ios Tribunales de 
cha  íAjcucia ú de las de igual clase de 
]í?;rcoIomi y Bilbao, veritícandóse los 
cxaineiics con cstiicta sujeción á las pjres- 
cripciones de! artículo 50 del Reglamen
to vigente de esta Escuela de fecha 6 de 
Agosií> di' 19Ü7.

:e-3|0'rcuújs abiiiurrárj 15 [u en 
pu--í 'i  i5'' Pii/e-s Vil E s '  a-lü pOi' í U'í í  iéncs dio 
vrrLccn, v y,5 ' evsvte.s en jueiMico p-or 
d.n'c(’bí>s ílo ÍD scr ípc íóo ,  sea  cu a lu n ic i -a  
íh iiúu'm'c í‘c asig=}:dir-'aB en quo so rna- 
tru  /.r,

Madrid, í ‘í do Marzo de 1916.—SI Diroc- 
ioi-, K rn i i io  t iu lo in in a .

f 11̂ 8̂0 ac ad é m ic o  de I BI Z  á  I d lP .  
KNSEXAXZA NO OFICIAL 

Cú'íWGcatoria.
Lxi 1 .iOdcuia do alu>rii03 i^ ’os
( shi ivci.vb. i ’iru Cx prc -(Je curso 

m iara abTrm  íodrs io '’ ka. dei: - 
oc lI ai 15 Gc Al .ií iiióxii m, y ch rée 
el 15 : i 3í do lo, indñbi' e, y
lior.xs d ' li s diez á las duvC, tn  a tkbre- 
l lA i íií usía E-'í Jicia: la .]>. . c haga en
e ‘ m de A b'ií ii\ dei jle / \  uji t "Ai'hc-
iie^ ! j Mil,, u \ em-,, UlíO -050., Je I
el ' ‘ m ’ tí ‘r de Aŷ  ¡ ¡  ̂í,e ij. -n e i  n  >
üUiuiuS.

¡i'ió i ic íb ie c i r  ; e:c extenderán cii los iiii- 
prcHcs fíicíbh adíjs id eíccío, j  en eila;r. cd

alumno, bajo su firma, expresará con 
claridad y exactitud su nombre y  ape
llidos, paterno y materno; naturaleza, 
edad, vecindad, domicilio en Madrid, nú
mero, clase y fecha do Ja cédula personal 
del año actual y asignatura ó asignatu
ras en que desea matricularse.

Para conceder la m atrícula que so soli
cito, es de absoluta necesidad que el alum 
no haya obtenido en una Escuela de In 
dustrias, y con arreglo á los ifianes de es
tudios que se expresan en el artículo 24 
del Real decreto do IG de Diciembre de 
1910, el título de Perito en las diversas 
espoeialidades; haya verificado el ingre
so en esta Escuela ó similares de Barce- 
loiia y Bilbao, con arreglo á los Cuestio
narios aprobados j)or líeal decreto de 27 
de Junio de 19';0, ampliado por el de 6 
de Agosto do ISO?,-y'aprobaclo además 
ihs asignaturas de Lengua castellana, 
Geografía general y de Europa, Geogra
fía especial de España é Plistoria Univer
sal, en un Instituto general y técnico, 6 
con la misma extensión en otro Establo- 
ciniieiito dol Estado; ó por ú timo, Cjue 
haya aprobado en las .expresadas Escue
las las asignaturas que, según el plan vi
gente de estudios, corresponde ai gruiio 
anterior de las en que el alumno desea 
matricularse..

Todas estas circunstancias deberán ju s
tificarse, si ya no lo estuvieren, con la 
certificación del acta de inscripción de 
su naclinieiiío en el Regís tro civil, ó de 
bautismo en ios casos previstos por las 
leyes, debidamente legitimada por Rota
rlo piiblico si ha sido expedida dentro 
del t(3iTÍtorio de la Audiencia do Madrid, 
y legalizada, en los demás casos; con el 
respectivo título de Perito, ó testimonio 
notarial del mismo, y con la certificación 
académica oficial de estudios, cuando 
deba justificar la aprobación de asignatu
ras del período do ingreso, del bachille
rato ó de la carrera.

Para ser examinado de asignaturas del 
prime-r año, es indispensable babor apro
bado todas los 'loi ingreso, ó ser Perito, 
3’ para las i « -x-ndo y sigiiientes ha
ber aproí;rd j x;s a.deriores.

Ido so a ';L bt'iá  m atrícala alguna sin 
que el sJumi.o íoTcdite estar vacunado ó 
revaciiii vio íieu:,ro délos últimos cinco 
años.

Los exámenes se verificarán á contl- 
II nación da los do Ja enseñanza oficial y 
coí! los mismos programas.

óladiid, U: de Marzo do 1916.=E1 Di- 
recior, Emilio Goloniina,

MlNiSTERiü DE FOME.fri)

G e n e ra l.

Examinada la instancia docimientada 
que en -21 de Julio último elevan los 
Ay untamientos do A.rlánzón y Zaldueii- 
do, de esa provincia, on solicitud do que 
se modifique el Catálogo de los montes 
de utilidad pública de la mmiim, en lo 
que se refiero á ios incluidos en él con los 
DÚiTieros 102, 163 y 164:

Visto el dictamen emitido ])or la Sec- 
ció.n tercera del Consejo Foro.-ítal: 

ResuRaiido que en el citado Catálogo

figura incluido el monte número 102, de
nominado Valdegades, como del térm i
no y pertenencia de Aidanzón, .y los n ú 
meros 163 j  1G4, El Hojm y La Rasa., del 
término y pertenencia de Zalduendo: 

Resultando que los respectivos Ayuii-  ̂
tamientos manifiestan en la instancia que 
el aprovechamiento de pastos de los tres 
montes pertenece á ambos pueblos, rad i
cando Valdegades y El Hoyo en el térm i
no do Arlanzón, y La Rasa en los de Ar- 
ianzón y Zalduendo, on justificación do 
lo cual aportan diferentes documentos 
que hacen referencia á deslindes de tér
minos municipales y á los derechos co- 
miines de los dos pueblos á los aprove- 
cliaiiiieiitos de los t<vs montes: 

Resultando que la mencionada comu
nidad, que priricipalmeiite afecta á leñas 
y  pastos, se halla establecida de antiguo, 
por mutuo acuerdo, entre los pueblos de 
Arlanzón j  Zalduendo, primero, respecto 
á los montes El Hoyo y  La Rasa, y  des
pués á Valdegades, y que practicado el 
deslinde de términos municipales los 
montes Valdegades y El Hoyo quodaron 
eii el de Arlanzón, y La Rasa en los do 
Arlanzón y Zalduendo, por atravesar el 
monte la línea jurisdiccional: 

Considerando, en virtud de lo expues
te, que existe un error manifiesto en el 
Catálogo, en cuanto al término m unici
pal en que radican los expresados mon
tes y 011 cuanto á su pertenencia, que p ro 
cede subsanar, según lo que se deduce do 
los documentos actualmente apuntados, 
que se desconocían en la época en que el 
Catálogo se formó, alterando, por tal cau
sa, involuntariamente, el estado poseso
rio que dicho Catálogo acepta y  que la 
Administración está en el deber de m an
tener, según lo preceptuado en el Real 
decreto de 1.̂  de Febrero de 1901,

S. M. el Ro3̂  (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Sección tercera 
del Consejo Forestal, y con lo proiiuesto 
por esta Dirección General, ha tenido á 
bien disponer:

1.® Que se rectifiquen los datos relati
vos á términos municipales y  pertenen
cia de los montes de utiÜdad pública de- 
noiTiinados Valdegades, El Ho,yo y  La 
Rasa, números 102, Í63 y 164 del Catálo
go de la provincia de Burgos, de modo 
que resulten en la forma siguiente: 

Número 102: término municipal, Arlan- 
zóu; nombre, Valdegades; pertenencia, á 
los pueblos do Arlanzón y Zalduendo.

Número 163: termino municipal, Ar
lanzón; nombro, El Hoyo; pertenencia, á 
ios pueblos de Arlanzón y  Zalduendo.

Número 164: término municipal. Ar
lan zón y Zalduendo; nombre. La Rasa; 
pertenencia, á los pueblos de Arlanzón 3' 
Zalduendo.

2A Que se publique la precitada rec- 
tiñ(?.aoión en la G a.oeta  d e  ?y í a d r i d  y 011 
el Boletín Oficial de la provincia de B ur
gos.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimionto, el 
do los interesados y  demás efectos, sien
do adjunto oí expediente. Dios guarde á 
V. 3. niiichos anos. Madrid, 10 do Marzo 
de 1916.=~EI Director general, E. D’An- 
gelo.
Beñor Ingeniero Jefe del Distrito forestal 

do Burgos.

tipe * .̂Bu€espres de Bivadeiüeyra’b—Ftsco áe Vicente, núm. 2Ci


